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� Cada estado se compromete a prestar asistencia en la recaudación 

de “crédito fiscal" del otro estado

� El “crédito fiscal” es cualquier monto adeudado bajo las leyes del 

Estado requirente que involucra a uno de sus contribuyentes

� El crédito puede implicar cualquier y todos los impuestos del 

Estado requirente, incluidos los impuestos no cubiertos por el 

Tratado y los impuestos de las autoridades locales o 

municipales

� La solicitud no necesita involucrar a un residente de uno de 

los estados

� La solicitud no debe violar ningun tratado tributario u otro 

acuerdo internacional

� La solicitud puede cubrir impuestos así como intereses, 

multas y gastos de administración

Estructura básica del Artículo 27:Recaudacion
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� Además, la recaudación de los créditos debe ser plenamente 

ejecutable bajo las leyes del Estado requirente y el contribuyente no 

puede tener ningún medio legal para prevenir la recaudación 

(aunque él o ella puede ser capaz de disputar la obligación 

subyacente) 

� El Comentario del Modelo ONU,  establece que las autoridades 

competentes de los Estados contratantes podrán determinar, por 

acuerdo mutuo, el modo de aplicación del presente artículo en 

relación con:

� la asignación de los costos de administración, teniendo en 

cuenta las diferencias en el desarrollo de los Estados 

� Documentación necesaria para la solicitud 

� posibles Límites de tiempo para las solicitudes

� Umbrales mínimos (es decir, pequeñas cantidades)

6
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Restricciones en la Recaudación

� Artículo 27 (8)(a)-(d) del Modelo ONU establece varias 

restricciones generales sobre la asistencia en la 

recaudación que modifican la estructura básica recién 

descrita

� No hay ninguna obligación de asistir cuando:

� Es incompatible con las leyes o prácticas administrativas 
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Prelación en la Recaudación

� Muchos Estados tienen disposiciones en su legislación 

nacional que dan prioridad a la recaudación de deudas 

tributarias.  Por ejemplo, las deudas tributarias pueden 

ser preferibles a deudas comerciales en caso de 

quiebra.
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Cambios en las Circunstancias

� Artículo 27 (7) del Modelo ONU aborda la situación 

donde, después de que una solicitud ha sido recibida 

por el Estado requerido y antes de que haya recaudado 

y remitido, hay un cambio en el estado de la solicitud

� Si no se cumplen las condiciones bajo las cuales se 

puede realizar la recaudación, el Estado solicitante está 

obligado a notificar el Estado requerido, que entonces 

tiene la opción de pedir al Estado solicitante suspender 

o retirar la solicitud

� Por ejemplo, si la solicitud no es exigible bajo las leyes 

del Estado solicitante, la solicitud debe ser suspendida 

o retirada
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Convenio Multilateral de Asistencia Mutua en 
Asuntos Tributarios (“El Convenio”) 

� El Convenio fue elaborado por la OCDE y el Consejo de Europa en 

1988 y fue modificado sustancialmente en 2011. Está abierto a todos 

los países, no sólo miembros de OECD o C/E.

� Actualmente hay 43 firmantes incluyendo Costa Rica, Colombia y 

Guatemala

� El Convenio cubre asistencia en la recaudación, así como intercambio 

de información, auditorías simultáneas y otros asuntos administrativos

� Los países pueden hacer reservas en cuanto a los aspectos del 

Convenio que desean aplicar

� En cuando a la asistencia en recaudación, la Convención opera en 

paralelo con los tratados bilaterales. Un país puede utilizar el 

instrumento más apropiado para un caso particular. Por ejemplo, si el 

Artículo 27 del tratado bilateral es limitado a los impuestos previstos en 

el Tratado, otros impuestos posiblemente puedan ser recaudados de 

acuerdo al Convenio si su cobertura no fue tan limitada cuando este fue 

ratificado. 14


